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GACETA DE MADRID.
MARTES u DE FEBRERO DE i8a3.

NOTICIAS EXTRAÑOS RAS.
ALEMANIA.

Francfort 20 de F.rtero.
Sabemos coa placer que el randgrave de iiesse-Homburgo , tino de 

los Principes de la Confederación germánica, ha 'ornado ti partido de 
est. Mecer en su pais un Gobremo constitucional y representativo. Se 
ha encargado á una comisión especial la redacción de esta Constitución, 
la cual no tardará en publicarse.

INGLATERRA.

rT "i -ÜSS LSndres -j de Enero.
Los Sobáranns aliados acriminan á los liberales españoles porque 

dicen que ¡tan despojado al clero de su patrimonio. Esta acusación nos 
parece tanto mas extraña , cnanto que en sus refirmas eclesiásticas les 
españoles han tomado por modelos á las potenoiis extrangeras. Todo 
el mundo sabe la conducta que observó el Emperador Josef con res
pecto á la Iglesia en Austria ; pero puede que no se sepa t..n general
mente que el Emperador actual ha seguido las burdas de su predece
sor, y que ha suprimido infinitos monasterios que existían cuando su
bió al trono. El Rey de Prusia sostiene muchos regimientos con los 
fondos de propiedades eclesiásticas que ha adquirido en el Khin y en 
las partijas de la Polonia , y jamas hemos oído decir que haya licen
ciado soldados para mantener fiailes. En cuanto á :a Rusia son inmen
sas Jas propiedades que ha arrebatado i Ja Iglesia; primeramente puso 
su administración i cargo de un colegio económico, y después al de las 
administraciones provinciales, tai vez empleadas en servicio del Esta
do. En 6n, á exc-pcion de h Inglaterra é Irlanda , U Península era el 
único pais de la Europa donde el Gobierno no se habia apropiado las 
posesiones de la Iglesia.

El Sun trae el siguiente extracto de una carta de Berlín, su fecha 
4 de Enero :

... Están ya pira terminarse ¡os trabajos preparatorios de la comisión 
nombrada por S. M. para fijar el pian de una Constitución para el rei
no de Prusia , y tenemos motivos de creer que el resudado sob-epu- 
jará i las esperanzas de la nación. Muchos son seguramente los bienes 
que deben prometerse de un consejo presidido por nu-stro Príncipe Real; 
no pens bamos oír hablar de principios tan liberales como los que, se
gún dicen , se han manifestado < n esta asamblea , con especialidad por 
su presidente , heredero de la corona. Cuando ios diputados de las pro
vincias del Khin, cuyo número constaba d* sirte r.ob- s y trece del es- 

• tado ger. iral , concluyeron sus trabajos, el Principe Real cerró la últi- 
; mu sesión con uu discurso, en el cual anuncio que se ha!.aba completa- 
i mente satisf cho de sus tateas, y sobre todo ded modo con que habían 
i manifestado los votos y las esperanzas de sos conciudadanos: he aqui 
i como concluyó su discurso:
‘ „ Por lo que respecta i vosotros, señores de la nobleza , espero es-
i taréis convencidos, como lo estoy yo, de que ha pa-ado para siempre 

el tiempo de los privilegios y de las inmunidades , y que en su conse- 
; cuencia no alimentareis la menor esperanza de quedar cernios de las 
> cargas del Estado, ó de ser preferidos á los demás ciudao-zo.. Todo

aquel que quiera distinguirse debe hallar sus ciist.ncioiics en >a virtud;
! soin asi, y no de otro modo, tendré yo el placer de ver in vosotros
i la flor de la nación. Señores, os suplico anunciéis á vuestros conciu-
i didanos de las orillas del Rlnn cuando os halléis entre ellos, que no 

se alterará ninguna de sus instituciones , á menos que no lo pidan sus 
propios representantes, y que esten convencidos, asi como debéis estar
lo vosotros, de que ei Gobierno desea sinceramente prepararos una 
Constitución que sea arreglada al espír,tu del siglo en que vivimos, y 
que satisfaga á todos los hombres sensatos/*

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona al de Enero.

DIA GRANDE.
Lo fue sin duda el de ayer para Barcelona: dia grande y glorioso para 

ios amantes de la libertad. En nuestro número anterior ofrecimos dar á 
nuestros lectores una idea del ntignífico espectáculo que presentaría i 
ia vism del espectador patriota la antigua capital de vaiahjña en las 
funciones cívicas con que determinaron sus autoridades superiores y lo
cales celebrar la heroica decisión, un.on y energía manifestadas por el 
Gobierno y por las Cortes en la írnpoitante sesión del 9. Por mas que 
'Uros periódicos de esta capital nos han ganado de mano d tallando, 
lur.qu; can la concisión precisa por ia perentoriedad del tiempo , tan 
¡randioso cuadro, debernos cumplir nuestra promesa , y consagrar una 
Jarle de este número á tan precioso objeto,

Desde la llegada de lo» correos era imponderable el entusiasmo y

sat'sfaccion que se veían pintados en los rostros de los amanics ds ia 
libertad ; pero ambas llegaron á su colmo al fijarse por ia mañana eü 
la, esquínase! orden délos festejos cívicos dispuestos por ¡as autorida
des. lodos los habitantes en general adelantaron Ja hora de la comi
da para asistir al solemne Te Deum , que i las tres y media de ia tarde 
se cantó en ia iglesia parroquial de Si*. Cruz: al entonarle hubo salvas 
de artillería ; y aurnnte aquella solemnidad un piquete de cada uno de 
los cuerpos de esta guarnición estuvo formado en la plana de la cate
dral. Concluido el Ti Deum se dirigieron las autoridades con los pi
quetes y músicas militares á la plaza de la Constitución , cuya i.-pida 
estaba sencillamente adornada , y ceñida con una corona de laurel y 
olivo. Al saludar el cortejo la iápida se repetíó la salva , y se leyó 
en seguida una enérgica alocución de las autoridad s i sus conciuda
danos y á todos los habitantes de esta provincia , análoga al objeto de 
la función , y exhortándoles i una sinceia.y fraternal unión.

o Conciudadanos (dicen las autoridades), no mas divergencia de 
opiniones ni de sentimientos v no se gloríe de hoy mas el extranjero 
con la posibilidad de una d.visión ó cisma enfie xoi.ouos: toca, p.rte- 
n-roemos i la gran familia . que un dia se honrara con lo, mbr.-s in
mortales de padilla y iasi'z.i, y hoy con ¡os de cl'.'xooa y riego. 
Hita familia de hombres libres es y sera invencible si se apoya m la 
sincera y fraternal unión de todos sus miembros. ¡ Union , pu.-a , y ccns- 
TITtClOV ó mVi rte.”

El concurso tanto en la iglesia catedral como en la plaza de Ja 
Constitución fue inmenso ; los artesanos abandonaron sus tader.-s, y el 
bello sexo sus domésticas ocupaciones, para ir a disfrutar de tan subli
me y patriótico festejo, y renovar el sagrado juram.nto de morir mil 
veces antes que sucumbir á la tiranía.

Los piquetes desfilaron por frente la lápida entré los mayorrs vivas 
y aclamaciones, acompañando al Sr. comandante gancrai y gefe supe
rior político hasta su casa habitación, tocando las muscas militares 
himnos patrióticos, que acompañaban con su canto los dcLnsores de lá 
patria.

Lloramos de placer al ver mezetados sin distinción ni eliqu-ti efi 
Jas filis Jos beneméritos militares del egército permanente con nuestros 
decididos nnJ'Cianos voluntarios.

Al salir de casa de¡ -m, ,,-rfe político se observó que los ayudante* 
de la y ara y otros var.os militares, como timbren las autor,darles, lle- 
vabui qui-n en el brezo, quien en el sombr-ro , quien <n el 1 jal di 
frac, una cinta amarilla con el lema: I.ihrla.t i -- .'."1:: n
muerte. EstJs cmas se repartieron ¡urgo con profusión en ia t.rtul a pá* 
tr.cuica, que tuvo srs.on extraordinaria desde .as 6 á las 8 de ia noche’, 
y en :a que reinó el mayor entusiasmo y unión, y se pronunciaron ios 
discuco, mas enérgicos y elocuentes.

El salón de la itituna criaba hermosamente iluminado , c-mo igual- 
mente todas las calles y plazas de la ciudad, que lo fueron vcluniaria- 
nv-nte desde el anochucrr: podía deciise con razón que la noche se ha- 
b a convert’dr» en el mas claro y luminoso dra.

Al salir de la lenuna se dirigieron las autoridades al teatro , m qus 
estaba dispuesta una función entérame: te nueva y petnótica. Estaba 
también i intimado, y la concurrencia era num.ro>.rima y brillaste.

Un él llegó 3 su colmo el entusiasmo en lo, himnos patr-'t-tices qué 
se cantaron, y en que tuvo el Sr. Rvbreño las mas graciosa» y forcea 
ocurrencias en las coplas que improvisó, en los ve::cs que declamó el 
Sr Vmolas con todo v! ardor del tueco patrio, V que el púb ice 1: hi
zo repetir y en la repres-.-nt.uion d-c U hermoti pi ¿1 de ¡a defensa de 
Selle»!, obra del mismo Sr. RobreBo, en que se pinta m.-y ai vivo la 
noble if cisión de los habitantes de aquella villa ,ei: que has:; los niños 
son héroes, v el sexo débil y tímido tiene , como ,f ct vamenie tuvo, 
el noble atrojo, nuevo en tos anates de la historia , de fu,i.ar una mu* 
ger que fue aprehendida con los facciosos.

Concmida la función del teatro á la; it de la noche, dieron fia í 
los festejos de tan grande día el baile público de mi.ca'u -n el salón de 
¡a casa lonja nacional, y las músicas militares que recorrieron ras cades 
hasta la madrugada de hoy,

Asi celebro Batcelona la heróica decisión del Gobierno y de Us 
Cortes en la enérgica contestación dudad las insultantes y prov, catVas 
nota» de la santa alianza: as; renovó su juramento de mor r en defensa 
de la Constitución de la Monarquía, 7 de no transigir |*mas con los ti
ranos; y asi finalmente probo a la hispana y a la Europa en t cía , que si 
es pieciso empuñar las armas contra ios enemigos exteriores , ,ab ¡ cor
rer i la lid invocando tos preciosos nombres de Pa.iuUi v Kie¿c. Union 
¿muerte será nuestra divisa; y tm.vu d muerte será el garante mas se
guro de la victoria.

Orcemos deb-r concluir este artículo insertando los hermosos y pa
trióticos versos qué rccitia ayer el Si. Vínolas en el teatro, j que <1
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público recibió con el mayor aplauso, repitiencle una y mil veces el iVO 
con que concluyen.

Quintillas.
¡ Excelso alumno de Marte!Contaba ya tres Abriles 

feliz, libre, independiente- 
España , cuando insolente 
gavilla de esclavos viles 
alzó la pérfida frente.

Y al dar la voz ominosa
de ¡ Opresión 1 huye y se esconde 
allá en la sierra fragosa; 
pero España, mas briosa, 
á esta voz ¡Guerra ! responde.

La rebelde muchedumbre, 
del triunfo se lisonjea , 
y aun provoca á la pelea 
desde la empinada cumbre 
do el pendón servil ondea.

Y los libres esforzados , 
con denodado ardimiento , 
trepan montes erizados
en busca del vencimi.-nto , 
sin temer i los malvados.

De polvo y sangre cubiertos 
llegan ya , hiriendo y matando 
inexorables , hollando 
do quier cadáveres hiertos, 
¡Lbertad! siempre clamando.

Como á la altanera encina 
abate el fu-ríe Aquilón, 
tu brazo ¡oh valiente Mina! 
asi abate xtermina 
la sacrilega legión.

T-jed para el héroe , hermosas 
de Barcino, ninfas bellas, 
sartas de azucena y rosas, 
y sus sienes v.ctoriosas 
ostenten gloria con ellas.

¡Oh Mina , de España honor! 
Los rebeldes ¡ en qué parte 
no temerán tu estandarte , 
no admirarán tu valor !

Huye el cobarde enemigo; 
y á pesar de su arrogancia, 
para rvitar el castigo, 
m nd ga ¡civil! un abrigo 
á los esclavos de Francia.

Odio eterno, execración 
á los sectarios de Eróles! 
Fuera, fuera la opresión! 
Libertad siempre españoles! 
Viva ia Constitución!

Fuera esos anacoretas 
que contra el liberalismo 
aguzan las bayonetas, 
y visten toscas bayetas 
para ocultar su egoísmo.

Ellos con descaro audaz 
y con sacrilegos labios , 
fingiendo un zelo eficaz , 
invocan al Dios de paz 
para fomentar agravios.

Sepa el despotismo insano 
que el Rey lo es por una ley 
que no consiente un tirano; 
y aunque se respeta a'. Rey , 
manda bl vukblo soberano. 

Vengan lodos los tiranos 
i. *1 honrln Averno abortó 1que el hondo Averno abortó :

Aqui hay libres ciudadanos, 
constancia, aceros y manos, 
y un pu. b o que dice ....NO.

S. Sebastian 3 de Febrero.
El jueves ú’timo 30 del corriente á las 10 de la mañana apareció 

el mal cura Gorostidi con 150 á 160 facciosos en la venta de Lususa— 
ga entre Astigarraga y Rentería, y pidió raciones á esta ú’tima villa. 
Sus habitantes no se las dieron; y viendo que no llegaba la columna 
de esta ciudad que había salido a proteger hasta Villabona un convoy 
de armas y municiones, pasaron en número de aa aunados, ademas de 
otros ocho que qm daron ~n el mismo pueblo para ia guardia de noche, 
á Oyazan , en unión con los voluntarios de Pasages y del gobernador 
de aquel fuerte, que también se presento con sus pocos soldados. De 
Rentería hub.era salido mayor número de gente á haber tenido armas, 
lo que prueba el buen espíritu de aquellos habitantes. Llegados a Oyar- 
zun , y viendo que aun con los voluntarios de este pueblo no compo
nían fuerza su6cient< para atacar á los facciosos, pasaron allí la noche, 
mientras que Gorostidi, habiendo permanecido hasta las cuatro y me
dia de la tarde á media legua de distancia de Astigarraga, llego á lat 
aeis á la firrería de Añarbe, donde durmió, habiendo colocado en 
Araño ur. avanzada de 40 hombres.

Interin la columna de Valencey y milicia activa de Salamanca es
taba en camino regresando de escoltar el convoy, según las órdenes 
que se le habian dado , otros cien hombres de la milicia voluntaria de 
esta ciudad salían á las cuatro de la misma tarde hacia el punto ame
nazado; paro habiéndose cerciorado en Alza de que los facciosos se ha
bían alejado con dirección á Navarra, volvieron la misma noche á esta 
plaza , á la que pocas horas antes habla vuelto la columua.

No nos preciamos de poder dar lecciones para operaciones militares: 
también se nos alcanza que en tiempo de guerra no es prudente se aleje 
¿demasiada distancia, ó permanezca fuera una parte de la guarnición 
de una plaza f.onteriza, obj- tode los inicuos deseos de nuestros enemi
gos internos y externos; pero al mismo tiempo no podemos menos da 
observar con dolor que habiendo estado 160 facciosos un dia entero í 
dos leguas de esta misma plaza, en las inmediaciones de unos pueblos 
qce tan buen espíritu manifestaban , no se haya podido combinar un ata
que , puesto que al regresar la columna de tropa permanente por Asti
garraga la gavilla dotaba solo media legua. Nos hacemos cargo por 
otra parte que siempre les quedab. frai co para huir, como lo hicieron, 
el paso por Araño y los montes de Navarra; mas todavía nos queda la 
duda de _> habiéndose teniuo ó» procurado adquirir avisos oportunos no 
hubiera pori.do contarles aquella escapatoria la misma columna que re
gresaba desde Villabona , combinando su movimiento con alguna fuer
za que pudiese salir de lrun , y teniendo ademas el apoyo en la gente 
armada de Rentería, Oyarzun , Pasages y esta ciudad. Asi se hubiera 
logrado , cuando 110 escarmentar duramente á la gavilla de Gorostidi, 
evitar á :o menos el que contramarchando sobre Vi'lahona , hubiese ata
cado, como lo Irzo ayer, :i la coila escole» del correo que salió» de esta 
ciudad ti dia ani-s, apodenndc.se de una parte de ella; aunque , según 
se dice , pudo salvarse la mala.

Cádiz a de Febrero.
Fn el Redacten general de hoy se publica lo siguiente :

Despedí.ia de Sun Martin, po-s-nc é a dcc araoon de la indepen
dencia de los Estados de O ile y el l’erú: >xiste en mi poder el estan
darte que trajo Pizarro para esclavizar el imperio de loi Incita; y he

dejado de ser hombre público: h* aqui recompensados con usura m 
años de revolución y guerra. Mis promesas para con los pueblos en qUe 
he hecho la guerra «stan cumplidas: hacer su independencia, y dejar 
á su voluntad la elección de sus Gobiernos. La presencia de un militar 
afortunado ( por mas desprendimiento que tenga ) es temible i los Es- 
tados que de nuevo se constituyen. Por otra parte ya estoy aburrido de 
oir decir que quiero hacerme Soberano ; sin embargo , siempre estiré 
pronto á h.-cer el último sactificio por la libertad del pais, pero en cía- 
se de simple particular, y no nias. En cuanto í mi conducta pública 
mis compatriotas (como en lo genera! de las cosas) dividirán sus opi- 
niones : los hijos de estos darán el último fallo. ¡Peruanos! os dejo es
tablecida la representación nacional: si depositáis en ella una entera 
confianza , cantad el triunfo ; si no , la anarquía os va á devorar. Que el 
acierto presida á vuestros destinos, y que os colmen de felicidad y paz. 
Pueblo libre y Setiembre -»o de i8at.=San-Maitin.

Salió» de Lima el 11.
Fio-Janeiro 4 de Diciembre. Llegó á Valparaíso el 11 de Octu. 

bre san-Mariin, según parece, disgustado con el pueblo de Lima. Con 
la salida de este monstruo y de Monteagudo, é instalación de un Con
greso , .o cree mejoren los asuntos de L ma.

Madrid Lunes 10 de Febrero.
El Rey y la Reina continúan en su mejoría. SS. AA. siguen sin 

novedad en su importante salud.

CORTES EXTRAORDINARIAS.

PRESIDENCIA DEL Seso* RUIZ DE LA VEOA.
Sesión del dia 1 o.

Leída y aprobada el acta de la anterior las Cortes oyeron con agra
do, y mandaron se insertasen en el c¡ ano las siguieras felicitaciones 
por las sesiones de 9 y 11 del corriente.

De las autoridades de la villa de Campanario y milicia nacional di 
2a misma, presentadas por el ¡>r. Aíonso. *

De la diputación provincial de Barcelona y de la de Tarragona 
por el Sr. Prat.

Del ayuntamiento de Parra , por el Sr. Becerra.
De un considerable númeio de ciudadanos vecinos de Alicante,por 

el Sr. B rtran de Lis.
De los alumnos de la unive¡s:dad de Oviedo , y de la sociedad eco

nómica de am.gos del país de la misma ciudad, por el Sr. Arguelles.
De los gefes y demas empicados en la administtacion general da 

Hacienda , por el Sr. Romero.
Del ayuntamiento de Iiun y dei de.... por el Sr. Garmend/a.
Délos individuos de ia milicia activa de Córdoba, del ayunta- 

miento f milicia y cura párroco de A-mciiiua.
Del ayuntamiento constitucional de Vitoria, de varios ciudada

nos de Cáceres, del intendente y demas oficiales de la Hacienda públi
ca de León, de los oficiales de artillería y de los de cuenta y razón de 
la misma arma residentes en San Femando , del ayuntamiento de Lu
go , de la milicia activa de Barcelona , de la sociedad patrióitica de Al
bullo! , del ayuntamiento de Saldaña , de los alcaldes, regidores y demás 
individuos del ajuntamiento de U villa de Biozas, del ayuntamiento 
de Castuera, y de varios ciudadanía de Villanueva de la Serena.

De la milicia nacional voluntaria de infantería de Burros por el 
Si. Calderón. ^

Continó la discusión pendiente de! dictamen de ia comisión de go
bierno interior sobre el establecimiento de una pagaduría.

Átt. 7." „ El pagador no hará pago alguno sino en virtud de libra
miento de la comisión de gobierno interior autorizado por su presiden
te y secretario, y con la firma del interventor ‘y recibo del interesado."^ 
Aprobado. * . ^

Art. 8.° » Al fin de cada mes enttegará el pagador al presidente di
las Cortes ó de la Diputación permanente una cuenta con resumen di 
lo cobrado y pagado durante él, distinguiendo cada artículo del presu
puesto.” Aprobado.

Art. g.° » AI fin de cada año económico entregará al mismo para 
su presentación á las Coií-s, previa la censura de la comisión del go
bierno interior, la cuenta general purificada, con igual distinción de 
los artículos del presupuesto.” Aprobado.

Art. 10. » Ademas cada semana entregará al presidente un estado
de lo cobrado y existente , sin perjuicio de darlo también todas las ve
ces y con cuantas noticias le pidan.” Aprobado.

Art- 11. » Todos los estados y cuentas que presente el pagador de
berán estar autorizados por el interventor, hajo Ja responsabilidad man
comunada de ambos.” Aprobado.

Art. t 2. » En loa intervalos de las Cortes podrá la Diputación per
manente nombrar pagador é interventor en todo caso de vacante.” A- 
probado.

Art. 13. « La comisión de! gobierno interior, y la Diputación per
manente en sus respectivas ¿pocas , podrán suspender al pagador é in
terventor , dando cuenta á las Cortes de las causas que hayan tenido pa
ra ello.” Aprobado.

Art. 14. » El pagador para responder de los fondos que entren en
su poder otorgará la fianza que le señale á juicio de la comisión del 
gobierno interior con aprobación de las Cortes.” Aprobado.

Se mandó agregar al acta de la sesión anterior los votos particu
lares de los Sres. lleitian de Lis y de otio Sr. diputado , contrarios i la 
acoidudo por las Cuites, con respecto al dictamen de las comisiones d» 
H atienda y Ctcdito publico &ubru loi pedidor hechos por <1 Gvbícrno



Se leyó el dictamen da la comisión de Gobierno sobre el regla
mento óc inspección del palacio de las Cortes, Los Sres. Sánchez , Can
ga y Adan lo impugnaron, y en seguida se declaró no haber lugar á 
rotar.

Se leyó la minuta de decreto relativa á la acción de gracias acorda
da por las Cortes al egército del 7.0 distrito militar.

El Sr. Prat dijo que habia sido uno de los individuos que ha
bían tenido el honor de firmar la proposición , y que entonces no tuvo 
presente que entre al egército de que se trataba habia también milicias 
nacionales locales: por lo tanto pidió se incluyese en el decreto , ó se 
dijese , á todos ios individuos que han estado á las órdenes del general 
Mina.

El Sr. presidente dijo que formalizase una proposición.
La comisión especial encargada de informar sobre ia exposición de 

D. Josef Moreno Guerra, habiendo tomado de nuevo en considera
ción este asunto reproducía su anterior dictamen , con la sola d;f-ren- 
cia de que en vez de decirse que las Cortes habían oido con dr sagrado 
la conducta anticonstitucional de D. Bernardo Elizalde , se dijese la 
eonducta que en esta ocasión habla observado (re.

El Sr. Falcó impugnó este dictamen, manifestando que era un er
ror suponer, como se suponía por la comisión, el que atacando a un 
diputado se atacaba á toda la representación nacional; y que muy al 
contrario, si se declarase asi las Cortes perderían su prestigio. Añadió 
que en su opinión no debía extenderse la inviolabilidad de los diputa
dos hasta donde la comisión pretende, puede suceder que un di
putado calumniase i una persona, en cuyo caso, si se aprobase el dicta
men vno podría esta proceder contra aquel. Ultimamente expuso que lo 
actuado hasta el dia por el intendente Elizalde , como era el juicio de 
conciliación, de ninguna manera podía perjudicarle, pues las leyes es
tablecen que sea este el primer paso que se dé antes de todo litigio.

De todas estas razones concluyó que no era admisible e< dictamen 
de la comisión , aun con la modificación que proponía al desechado 
anteriormente por las Cortes.

El Sr. Santafe contestó que la comisión se habia fundado para dar 
este dictamen en que el intendente de Cádiz, si tenia alguna queja con
tra el Sr. Moreno Guerra, debía haber acudido al Congreso para que 
tomase la resolución conveniente; y que por lo mismo no hab a obrado 
bien este funcionario en los procedimientos que habia entablado contra 
el Sr. ex-diputado Moreno Guerra.

El Sr. López del Bafio pidió se leyese el art. 63 del reglamento. 
(Se leyó.)

A petición de otro Sr..diputado se leyó el capitulo adicional sobre 
el modo de juzgar á los diputados por los abusos de Lbertad de im
prenta.

El Sr. Adan manifestó que las opiniones vertidas por el Sr. More
no Guerra contra el intendente Elizalde no podían mirarse como 
opiniones políticas , y sí como una calumnia contra un ciudadano par
ticular por acciones privadas, pues que en aquella época no podia mi
rarse á dicho intendente Elizalde como un funcionario público ; y por 
último que no quedándole á este individuo otro r. curso para vindicar 
su honor que el de citar á juicio de conciliación al Sr. Moreno Guer
ra, so podía tachársele de haber observado en este punto una conducta 
anticonstitucional; y que ya que se previniese al Gobierno pasase la 
exposición á la gaceta para su publicación, era menester se dijese igual
mente que se publicase en la misma la exposición del intendente Eli
zalde; por todo lo cual fue de dictamen no debia aprobarse el de la 
comisión.

A petición del Sr. Velasco se volvió á leer el dictamen.
El Sr. Buruaga le apoyó, manifestando que si se atendía al carácter 

déla discusión en la que habia vertido el Sr. Moreno Guerra aquellas 
proposiciones contra el intendente Elizalde, se convendría en que ha
bia sido una manifestación de opiniones políticas, pues que en cierto 
modo se trataba en aquella discusión de la conducta de algunos fun
cionarios públicos , y aun de las calidades de las personas que ocupa
ban entonces algunos empleos ; por todo Jo cual era de opmion debía 
aprobarse el dictamen.

El Sr. Aillon manifestó que el intendente Elizalde no incurrió en 
ninguna anticonstitueionalidad por haber citado á juicio de concilia
ción al Sr. Moreno Guerra para vindicar su honor de las calumnias que 
habia sufrido, pus» que la ley no le dejaba otro recurso , y la Consti
tución misrni en esta parte estaba terminante de que para entablarse 
una queja debe preceder el juicio-de conciliación: que á lo mas el in
tendente Elizalde podría haberse equivocado al dar este paso ; pero que 
de ningún modo podia tachársele de haber observado una conducta an
ticonstitucional , ni á las Cortes tocaba hacer esta declaración ; por lo 
cual no debia aprobarse el dictamen de la comisión.

El Sr. Isturiz manifestó que debia aprobarse el dictamen de la co
misión, porque de otro modo se verían los diputados en la precisión 
de no manifestar en el Congreso francamente sus opiniones como de- 
bian.

Se declaró este asunto suficientemente discutido.
A petición de algunos Sres. diputados se preguntó si la votación 

•tria nominal, y se declaró que no; y asimismo no haber lugar á votar 
•obre la primera parte del dictamen, y la segunda la retiró la co
misión.

La comisión de Guerra presentó el siguiente articula sobre las no
tas de las hojas de servicio.

TITULO IV.

Alt. i.® » Li ¡unta de gefes, el primer ayudante, y en *u defecto

e! can tan mis anticuo* caí firaráfi á !os segundos ayudantes ypo*ta-jn* 
siqri'i, .ti :/•> curróos de iaíentsría ligera, y en ¡os de linea , caballe
ría y ritmas cuerpos del egerciio que por cu desquiera circunstancias no 
tengan rúas que. dos gti’.-s.” Aprobado.

Ls misma comisión presentó su dictamen sobre la solicitud de Don 
Micu-.l Antonio Zamora, manifestando qu; habiendo caído quinto 
su hi;o D. Joaquín , y hallados; en la acción de Roa , donde fue der
rotado el cura Merino , á las órdenes del coronel Obregon , pedia que 
en vez de su hijo fuese é servir uno de los facciosos que este aprehen
dió. La comisicn opinaba que ne debía acccderse á esta solicitud. Apro
bado.

Se leyó y mandó imprimir el reglamento del cuerpo de medicina 
militar.

he mandó insertar en el acta el voto de los Sres. Serrano, Galiano, 
Isturiz , Sedeño, Grases, Zulueta , Vaidés (D. Dionisio ), Saavedra, 
Marau, Ruiz de la Vega y otros Sres. , contrario á ia declaración ds 
las Cortes sobre el dictamen de ia comisión que ha examinado la expo
sición del Sr. Moreno Guerra.

Se aprobó la siguiente adición del Sr. Prat á la acción de gracia 
decrlada por las Cortes ai ejercito del 7.0 distrito militar, que dncia 
asi: ■, Pido á las Cortes que dicha acción de gracias sea ext“nsiva a la 
milicia local y demas partidas de patriotas nacionales y extrangeros que 
hayan tenido parte en sus glotias.”

La comisión de Hacienda y Visita del Crédito público adoptaba la 
adic.on del Sr. Melendez, hecha al art. z.° de su dictamen sobre el mo
do de cobrar los atrasos de contribuciones , qu; decía asi: n Con arre
gle á lo prevenido en el decreto de ag de Abril de 1821.’' Aprobado.

Las Cortes oyeron con particular agrado un oficio del Sr. secr;tano 
de Marina, en el que daba parte á las mismas que D. Mariano Vives, 
capitán del puerto de Denia . había cedido en beneficio del erario pú
blico dos certificaciones de crédito importantes 21,200 rs. vn.

El Sr. presidente anunció que mañana se discutiría el dictamen de 
la comisión de Guerra sobre la guardia Real de Alabarderos, y levan
tó la sesicn á las cuatro.

Primer distrito. (Madrid.) Véase el artículo de oficio.
Ei Liberal Gulpuvcoano del 3 del corriente añade a lo que publica

mos ayer con resp.cio a la cómica regencia de Urgel lo siguiente:
” El Diario de Tolosa nos da una peregrina noticia. Tenemos dos 

regencias: la de Matallorida y compañía, y la de Eguía y comparsa. La 
primera en su manifiesto dado en folosa de Garona a 23 de Enero, y 
fi ruado a nombre ds ella por Gispert, declara á la segunda por faccio
sa , ambiciosa y usurpadora del poder, y por perjuros á los que ia obe
dezcan ; la segunda en otro manifiesto del 26, sin decir donde está da
do , pero suscrito por Eguí.i, Fleires, Milavila , Zavala , Grimarest, 
Var.-ro, Alsina y Peris , declara que la primera no fue ni puco ser la
mas un gobierno de der .clio , la tacha de cobarde é inepta en haber sa
lido de Cata uña , anunciando la próxma publicación de documento* 
contra Matallorida y cus co’egas, y que la nuera y legit.ma regencia se 
insta ara en bieve solemnemente en territorio español. Lo mas crac.eso 
es que as cartas de Francia habían de otra regencia , terceta en discor
dia , qu; quieren poner los ultra* de París. Según ei mismo diario , Eró
les volvió á Tolosa el 28.”

__El Diario constitucional de Barcelona del az hace una bellísima
descripción del júbilo que causó en los habitantes de aquella ciudad la 
noticia de lo sucedido y resuelto en el día 9 en la sesión de las Cortes, 
y la insertamos integra er. el artículo de Barcelona con unas hermosísi- 
maa quintillas, que vienen á continuación, y merecen ei aprecio de loa 
patriotas y de las musas.

Publicamos con la mayor satisfacción los siguientes documentos que 
se hallan en poder dei Gobierno, y por ios que consta la agradable 
noticia de que la provincia de Mainas ha logrado por el esfuerzo de 
sus mismos hijos sacudir el yugo de ios iusurgentes, y restablecer la 
dominación española , despue» de haber escarmentado completamente á 
¡os gefes principales del desorden. Este importante dato y muchos otros 
que se repiten en América , con particularidad los últimamente .lese
ados en Casta-firme, donde el clamor de los pueblos por restituirse á 
la unión con ia Península ha resonado , á par que el eco de las Victorias 
continuadas de Morales nos afirman en ia persuasión de que 3 pesar de 
los malvados, que no faltan en aquellos países .corno los hay en todos 
los del mundo, los americanos no pueden olvidarse de la sangre que 
circula en sus venas, y de que amaestrados en ¡a escuela del infortunio 
y los contratiempos políticas , sabrán consolidar su reposo bajo ia pro
tección de nuestras actuales instituciones, sin dejarse seducir jamas de 
las falsas promesas de monstruos como S- Martin y Monteagudo , que 
sin mas ínteres que su sórdida avaricia y su desmesurada ambición, 
proclaman la libertad con sus inmundos labios , y al mismo tiempo 
promueven las revueltas é inundan de sangre la tierra para desapareces 
de repente de la escena , huyendo del furor de los pueblos que han sa
crificado , y tramar nuevos desastres si no encuentran antes con el 
cadalso.

» Excmo. Sr.: Tengo el honor de pasar á manos de V. E. para lo» 
efectos que convenga la adjunta carta que acabo de recibir de la capi
tal de mi obispado. En ella s'erá V. E. con placer como se me noticia 
la pronta y fácil reconquista de las provincias d; Mainas, debida al pa
triotismo de solos sus habitantes. Las armas españolas, vencedoras y lle
nas de gloria , y sai pu:blo fiel á su Gobierno legítimo . fideo de jas-



iitf
ticia que «te se dedique con empeño á sostenerlas, y con ellas aquellos 
derechos, dando á tan nobles y decididos españoles y mis amados y 
dignos hijos todos los auxilios que piden. Yo me extenderla á indicar 
las medidas que por otra parte creo conducentes, y apoyan en cierto 
modo ¡a misma pretensión de aquellos valientes ; pero en circunstancias 
de haberlo hecho m¡ secretario y ministro asistente el presb.tero Don 
Josef Miria Padilla , con motivo de hallarse nombrado por mí para 
gobernador de mi mitra, y reemplazar al que quedó supliendo, a fin da 
darles el mejor pasto espiritual á mis pobres y fieles ovejas ; creo de
ber abstenerme de nuevos proyectos, que en el caso opuesto serian 
de mi obligación. Todo está claro en la exposición documentada de 
este ecles'i Utico, en que dice cuanto en mi dictamen se debe hacer, y no 
otra cosa. Asi pues para no molestar á V\ E. mas de Jo justo, después 
de darme yo á mí mismo ios parabienes , y beldárselos con el debido 
respeto á S. Xl. y á la Nación por medio de V- E.-, me limito á pedir 
á V. E. se sirva premiar y excitar el buen zelo de aquel vecindario y 
de- todos-aquellos dominios -, haciendo que se concedan las gracias que 
por la adjunta carta se piden , y que S. M. no podrá negar , si V. E. 
(como Id espero) tiene la bondad de inclinar el Real ánimo al objeto: 
son i la verdad dignos de las mayores distinciones. Dios guarde á V. E. 
muchos arios. S. Francisco el Grande de Madrid y Enero 25 de i3- g.es 
Excmo. Sr—Fr. Hipólito , obispo de Mamas. — lixcmo. or. secretan» 
de Estado y del Despacho de la Gobernación ds Ultramar.*’

- >i Participo á V. S. T. Ia acción hecha por estes fieles súbditos de 
S. M Llegó la casualidad de que una provincia posesionada portas 
enemigos la hayamos rescatado. La primera acción la hicieron los va
lientes v.teranos, que reunidos con mi hermano D. Joset María del 
Castillo Rengifo y D. Eustaquio Babilonia , han subido haciendo el 
rescate desde el punto de Loreto , y entraron en esta ciudad el dia 24 
del mes próximo pasado; y aunque el gobernador insurgente había en
tusiasmado i algunos vecinos de esta ciudad , fue tanta la misericordia 
de D,os, que á poco tiempo que rompieron el fuego los nuestros echa
ron a correr todos los que vivían engañados, y ülió huyendo el gober
nador con sus dos oficiales; pero fue unta la felicidad , que por la avan
zada que mandinrios se metió monte adentro, y lo hicieron prisionero 
los vecinos de la Havana , y en cuanto fue conducido á esta fue pasado 
por las armas.

« De esta provincia se posesionaron los enemigos por la mala retira
da que hicieron los superiores; después de habernos comprometido nos 
quitaron las armas, y Jas que no pudieron cargar las botaron al rio, 
á fin de no dejarlas en nuestras manos para podernos defender; pero sin 
embargo de todo esto tenemos 100 bayonetas quitadas á los enemigos, 
pues las armas que 11 varón esos señores oficiales fueron á dejarlas al 
destacamento de Tabatinga.

1) Cuando entraron las fuerzas de 200 hombres insurgentes en esta, 
á los tres días que llegaron nos hicieron prisioneros a mí y a mi com
pañero Btbilonia por muy heles á nuestra amado Rey, con prisiones, 
sin comunicación, c ni nelas de vista ysenlencia de muerte; pero fue 
tanta la misericordia de Dios, que nos pusieron en libertad, presentan
do dos bador.'s cada uno, para que cuando volviésemos á defender la 
justa causa fuésemos pasados por las armas. Y en este tenor agregaron 
á la carrera de sus armas á los pocos veteranos á rigor y fuerza, y al
gunos se metieron por los montes, á fin de no tomar las armas contra 
la corona. En este intermedio bajó un capitán , llamado Juan Manuel 
Mollinedo , y un alférez con go hombres entre algunos veteranos, lle
vándolo consizo como de prisionero a) citado Babilonia, y en cuanto 
llegaron al punto de Loreto, los asaltaron los pocos veteranos, los hi
cieron prisioneros, y pasaron por Jas armas al capitán; y al ú timo se 
vieron precisados i nombrar un comandante, que lo es el expresado 
mi hermano, y á Babilonia en su misma plaza de ayudante , y en el 
día está dado á reconocer por capitán de la compañía veterana por los 
infinitos méritos que ha contraído.

’> El Sr. gobernador Fernandez Alvarez me dió i reconocer en esta 
compañía veterana de Ma nas de teniente coronel de egército y coman
dante de ella por mi fid bdad al Rey, en nombre del Excmo. Sr. vi- 
rey, por lo que suplico á V. S. I. se digne sacar mi despacho, el de 
mi hermano D. Josef María del Castillo Rengifo y el de D. Eus
taquio Babilonia, pues somos acreedores y dignos de toda merced por 
lo muy fieles que somos a la corona de nuestro amado Monarca.

n Los vecinos de esta ciudad ofrecen todos unánimes perder la últi
ma pota de sangre en defensa de la legítima y justa causa-, esperando 
que V. S. 1. nes avise de lo que ocurra para nuestro consuelo, pues 
manteniéndonos como Dios sabe, confiamos en el auxilio que nos ven
ga de tropas, pertrechos y dinero. Dios guarde á V. S. I. muchos 
años. Moyo y Junio g de ;322.=Fernando Sánchez. =Umo. Sr. Don 
Fr. Hípólito Sánchez Rangel , dignísimo obispo de la diócesis de 
Mamas.” (En los números siguientes publicaremos copia de algunos 
impresos q-: se han recibido dei Perú.)

Deseando los alcaldes constitucionales de esta M. H. V. dar mas 
pronto curso á los negocios que están á su cargo, han determinado pu
blicar por nv-dio de los periódicos el reparamiento que han hecho de 
los negociados, y es como sigue.

Al Sr. Pió de Molina , todo lo gubernativo y económico , y lo 
correspondiente i la milicia.

Al Sr. García de la Madrid, los presos y la policía urbana.
Al Sr. Campes, las denuncias del campo en el cuartel bajo y le 

de empleados.

Al Sr. de' Otairía . las denuncias' del resguardo , y sus incidencias
Al Sr. Cr spo de Tejada , caza y pesca, y denuncias del campo en 

el cuattel alto. v
Al Excmo. Sr. duque de Abrantes, el ramo de patentes y sus inc¡_ 

dencias. Lo que se publica para inteligencia de los interesados.
ÍOtRECCION GBNERAt DE LOTERIAS NACtCNALBS.

En la cstraccion de la primitiva lotería nacional egecutada en la 
tarde de hoy han salido por el mismo orden con que aqui se anotan 
los cinco números siguientes: 78 , y y , 9,49 y jo.

El premio de 1500 rs., concedido en todas las extracciones í Ias 
huérfanas de militares y patriotas que han muerto en defensa de la jus
ta causa de la Nación , cupo en la suerte del primer extracto de la 
de este dia á Dona María Josefa González , hija del sargento Josef 
muerto en el campo de honor. ’

ARTICULO DE OFICIO.

El Gobierno ha recibido ti parte siguiente.
Cuerpo de tropas expedicionarias del primer distrito militaría 

«Excmo. Sr. ¡ Ninguna novedad ha ocurrido desde mi parte de ayer; 
los facc osos continúan sus obias de defensa , y las tropas nacionales 
procuran por todos los medios posibles cortarles los víveres.

„ Ayer se acercaron So caballos hasta las inmediaciones de Hurte, 
y sus guerrillas hicieron huir las enemigas, obligándolas á presentar 
toda su fuerza.

» Parte del camino que media entre el puente de Auñon y Sacedon 
se halla tan inundado por la crecida del Tajo, que será difícil ó impo
sible que pueda pasar por él la artillería. Para procurar remediar este 
sensible atraso he enviado un oficial de ingenieros para que procure 
salida á las aguas que le cubren.

,, Espero con .impaciencia la llegada de la división de Valencia y 
artillería para atacar los enemigos en la forma que permita el horrible 
estado del I rreno que circunda á llucte. que se halla empapado por la 
no interrumpida lluvia; y si fuese posible los valientes soldados que 
tengo el honor de mandar imitarán ei noble y patriótico egemplo de 
sus hermanos vencedores en la Seo de Urge!.

>1 He dispuesto que en todos los pueblas inmediatos á Huete se can
te un solemne Te Oeum en celebridad de la importante conquista de 
aquella plaza , y que se dé ración de vino á los soldados.

» Es inexplicable el santo ardor que anima esta bizarra tropa; y es
pero que luego que se hallen reunidos los medios de ataque coronará la 
victoria sus generosos esfuerzos en obsequio de la libertad de la patria.= 
Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Garcinarro 9 de 
Febrero de 1823—Excmo. Sr. = El conde del Abisbal—Excmo. señor 
secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

Hallándose vacante la plaza de secretario de la diputación provin
cial de -Santander , esta corporación ha acordado anunciarlo al público 
por los periódicos, á fin de que las personas que se hallen con las cali
dades necesarias para aspirar á dicha plaza, á saber, inteligencia , labo
riosidad , honradez y decidida adhesión á la Constitución ds la Monar
quía, dirijan sus memoriales hasta 1.° de Abril próximo , en que se 
proveerá.

F.n 23 de Enero último arribaron al puerto de Barcelona, proce
dentes de la costa de Levante , adonde habían srlido en comisión, los 
faluchos de guerra nombrados Hercules y St¡i. Clara , conduciendo el 
primero tres laudes de pesca, que detuvo por ocuparse en el comercio 
de granos extrangeros, y el segundo volvió á dar la vela en el propio 
dia con dirección á Tarragona , convoyando dos polacras, qua estaban 
detenidas, y debían pasar ¿ aquel punto pot reclamarlas el tribunal 
de presas de él.

Juicio de jurados.
Habiéndose denunciado por el Sr. fiscal de imprenta como sedicio

so é incitador á la desobediencia en primer grado el artículo que hace re
ferencia á .'a sociedad Landaburiana del núm. 10 del periódico tilida- 
do el Patriota español, se convocó por el Sr. alcalde primero D. Jo
sef Pío de Molina el jurado , compuesto de los Sres. D. Manuel Ga
llego , D. Simón González Yuste, D. Jaime Ruiz Abren , D. Joa
quín Manrique y Manrique, D. Juan Fernandez Casariego , D. Benito 
Ortega Romanillos, D. Manuel M-rino, D. Domingo Fernand a An
gulo y D. Lucas de Mata Araujo. Declararon por unanimidad haber 
lugar á ¡a formación de causa.

ANUNCIOS.
Diccionario geográfica universal , que comprende la descripción de 

las cuatro partes del mundo y de las naciones , imperios , reinos, repú
blicas y otros estados , provincias, territorios , c-udad-s , villas y luga
res memorables, lagos, ríos , desiertos montañas, volcanes, mares, 
puertos , golfos , islas , penínsulas, istmos, bancos , cabos &c. que se 
encuentran en el globo terráqueo: séptima y última edición , y la mal 
completa que se conoce, aumentada en mucha parle de lo que per
tenece á la población de España, batallas , acciones de guerra y demas 
ocurrido en el tiempo de la invasión de las tropas francesas: Seis 10- 
tomos en 4.° Se bailarán en las librerías de Sauz, de Antoiait , y en. 
la imprenta de Davila.

Ebota. En la gaceta del 10 , col. 3.', Un. 3(5 , donde dice dtbut
autorizársele , léase Jebe autorizársele__ En la m sma , lo* 4.J, Un
donde dice ¡os frutos experimenten, léase los /rulos 110 experimenten.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


